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Convocatorias

Recursos

conforme a la nonnativa vigente en esta Comunidad en materia
retributiVa.

COMUNIDAD AUTüNüMA
VALENCIANA

ORDEN de 15'de octubre de 1992. de la Consejería de
Cultura, Educac;ón y Ciencia. por la que se convoca con
curso de traslados para la provisión de puestos de trabajo
en Centros públicos de Educación Infantil. Preescolar. Edu
cación Primaria y Educación General Básica en el Cuerpo
de Maestros.

23341

Convocatoria para que tos Maestros con destino deftnitivo en un
Centro. afectados por la supresión o modificación del puesto de trabajo
que venían desempeñando. y los adscritos a un puesto ~...a el qu::
no están habilitados según lo dispuesto en los artículos 6 y 17 del
Real Decreto 895/1989. de 14 de julio. puedan solicitar la adscripción
a otro puesto del mismo Centro.

Conforme a lo previsto en el párrafo segundo de la disposición
fmal segunda bis del Real Decreto 1664/1991. de 8 de noviembre,
esta. convocatoria se .h:ice extensiva a los Maestros que en el proceso
de adscripción de 1990 resultaron adscritos a puestos de trabajo para
los _que están habilitados. conforme a lo dispuesto en los aniculos
6 y 17 del Real Decreto 895/1989. de 14 de julio. y continlian en
ellos.

Convocatoria para que los Maestros que se encuentren compren
didos en el supuesto a que alude la disposición transitoria undécima
del Real Decreto 895/1989. de 14 de julio. puedan solicitar puesto
de trabajo para el que estuvieren habilitados dentro de la zona a que
pertenece el Centro del que son defmitivos.

Convocatoria para que los Maestros que se encuentren en alguno
de los supuestos a que aluden el articulo 18 y disposiciones transitorias
primera a quinta. ambas inclusive, del Real Decreto 895/1989. de 14
de julio. puedan ejercer el derecho a obtener destino en una localidad
ozonadet~

Convocatoria del concurso previsto en el artículo 3.° del Real Decre
to 895/1989, de 14 d~ julio. en la nueva redacción dada -al mismo por
el Real Decreto 1664/1991. de 8 de noviembre,

L Convocatoria para que los Maestros con destino cteHnitivo en
un Centro. afectados por supresión o modificación del pUesto de trabajo
que venlan desempeñando; los adscritos a un puesto para el que no
están habilitados. según lo dispuesto en los articulos 6 y 17 del Real
Decreto 895/1989. de 14 de julio. y los Que en el proceso de adscripción

De acuerdo con, lo previsto en los Reales Decretos 89511989. de
14 de julio. y 1664/1991. de 8 de noviembre, por los que se regula
la provisión de puestos de trabajO, en Centros Públicos de Preesc~lar.
Educación General Básica y Educación Especial. y de confomudad
con lo dispuesto en la Orden de 7 de octubre de 1992 por la que.
en cumplimiento de lo establecido en el articulo 5.° del Real Oecret!='
primeramente citado. se establecen las normas generales de procedi
miento a que deben atenerse las convocatorias especificas Que realicen
y resuelvan las Administraciones Públicas.

Esta Consejerla de Cultura. Educación y Cíencia ha dispuesto anun
ciar las siguientes

Setenta y uno.-Contra esta Oroen podrá interponerse recurso de
reposición ante esta Consejetia de Educación y Ciencia previo al con
tencioso-administrativo. de acuerdo con el contenido del articulo 52
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo. dentro del plazo de un mes
contado a partir del día siguiente al de la fecha de su publicación
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucíalt.

Lo digo para su conocimiento y efectos. :
Sevilla, 13 de octubre de 1992.-EI Consejero de Educación y Cien

cia, Antonio Pascual Acosta.

acampane la documentación exigida como requisito. se estan\ a lo
previsto en el artículo 71 de la Ley de Prócedimiento Administrativo,
requiriendo al interesado para que. en un plazo de diez dtas. subsane
la falta o se acompañen!osdocume~preceptivos. con apercibimiento.
si as! no lo hiciese, se archivará sin más trámite su petición.

En estos casos... las peticiones ,de tales coflcursantes se, tramitarán
por las Delegaciones Provinciales como las de los demás. haciendo
constar en la propia instancia el defecto a subsanar y las circunstancias
del requerimiento al ip:teresado. corres¡>ondiendo a la Dirección General
de Personal.la medida de archivar sin más trámite. las peticiones que
no se hubiesen subsanado. a CUYO. efecto, la respectiva Delegación
Pro'lÍnCÍlÚ ofICiará sobre tal extremo a la Direcctón General de Penonal.

Sesenta y tres.-Con anterioridad al 30 de diciembre de 1992. las
Delegaciones Provinciales expondrán en el tablón de anuncios las
siguientes relaciones:

a) Relación de participantes en la convocatoria para la readscrip
ctón de los Maestros definitivos del Centro. ordenados alfabéticamente
por Iocalídades y, dentro de cada una de éstas. por Centros. Los par
ticipantes de cada Centro' se ordenarán asimismo por el apartado por
el participan. En esta retación~'expreS8.rá-laantlgüedad'como defmitivo
en el Centro. los años de servicios corrto '1imcionario- de carrera y
los númeroS de lista y promoción.

b) Relación de participantes"'en la 'convocatoria 'para 13 readscrip
ci6na tona (transitoria un~ma), ordenados por zonas. y dentro de
cada zona se consignarén sus aspirantes por las pñoridadcs que deter
minen los articulos 21 al 27 del Real Decreto 895/1989. de 14 de
julio.

c) Relación de los participantes en la convocatoria para el ejercicio
del derecho preferente, ordenados -por gropos segdn la prioridad seña
lada en la base catorce, -en concordancia -con la diecinueve. En esta
relación se hará -mención -expresa- de la puntuación que, -según los
conceptos del baremo corresponde a cada uno de los participan
tes, y

d) Relación de participantes.en el concurso,con expiesi6n de la
puntuación que les corresponde por cada uno de los- conceptos del
baremo.

Asimismo, harán; pI1blicas las instancias que hubiesen sido recha
zadas.

Las Delegaciones Provinciales darán un plazo de ocho días naturlaes
para rechunaciones.

Sesenta y cuatro.-Tenninado el citado plazo, las Delegaciones Pro
vinciales- expondrán en el tabl6n de anuncios las rectificaciones a que
hubiere lugar.

Contra esta exposición -no cabe reclamación alguna y habrá de
esperarse a Que la Dirección General de Personal haga publica la reso
lución provisional de la convocatoria y establezca el correspondiente
plazo de reclamaciones.

Sesenta y cinco;-Las Delegaciones Provinciales remitirán a la Direc
ción General de Personal las instancias con la documentación incluida
en sus sobres, ordenadas por orden alfabético de todos los participantes.

Sesenta y seÍ5.-Las Delegaciones Provinciales remitirárr asimismo <

una relación de los Maestros que. estando obligados a participar en
el concurso, no 10 hubieran efectuado, especificando situación. causa
Y. en su caso. puntuación que les corresponderla de haber solicitado.
De estos- Profesores rellenarán un impreso de solicitud para cada uno,
en que se- consignarán. todos los datos. que se señalan para los Que
han presentado la solicitud. sin consignar vacantes solicitadas y seDado
con el de la Delegaciónen el lugar de la finoa. .

Sesenta y siete.-Por la Dirección General de Personal se resolverán
cuantas dudas se susciten en el cumplimiento de lo que por estas
convocatorias se dispone; se ordenará la pulbicación de vacantes que
corresponda segUn 10 dispuesto en el articulo 7.e' del Real Decre
to 895/1989. de 14 de julio. en la nueva redacción dada al mismo
por el Real Decreto 1664/1991, de 8 de noviembre (<<Boletín Oficial
del EstadOlt del 22): se adjudicarán provisionalmente los destinos. con
cediéndose un plazo para reclamaciones y desistimientos y. por ultimo.
se elevarán a defmitivos los nombramiento~ .resolviéndose aquellos
por la misma resolución. que será objeto de publicación en el «Boletín
Oficial de la Junta de Andalucia-.. y pOr la que se entenderán notificados
a todos los efectos los concursantes a quienes las -mismas afecten.

Sesenta y ocho.-Los destinos adjudicados en la resolución definitiva
a Centro concreto. con indicación de la especilaidad. serán' irTe--
riunciables. . _

La adjudicación de un determinado puesto de trabrjo no exime
de impartir otras enseñanzas o actividades. que puedan corresponderle.
de acuerdo con la organización pedagógica del Centro.

Sesenta y nueve.-La toma de posesión del nuevo destino tendrá
lugar el día l de septiembre de 1993, -cesando en el de proCedencia
el último dia de agosto. '.

Setenta.-Los participantes que mediante esta convocatoria obtengan
destino definitivo en Centros dependientes de la Consejería de Edu
cación y Ciencia de la Junta de Andalueia. percibirán sus retribuciones
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de 1990 resultaron adscritos a puestos de trabajo para Jos que están
habilitados y continúan en ~llOf puedan solicitar la adscripción a otro
puesto del mismo Centro.

Se regirá por las siguientes bases; ,

1. Participantes

Primera.-Pueden participar en esta convocatoria los funcionarios
de carrera del Cuerpo de Maestros que se encuentren en aJguno de
los supuestos siguientes:

1.° Los que por aplicación del articUlo 38 del Real Decreto
895/1989. de 14 de julio, han perdido el puesto de trabl\io que venian
desempeñando con carácter defutitivo.

2.° Los que, en virtud de 1& adscripción convocada por la Orden
de 9 de mayo de 1990 (.Diario Oficial de la Generalidad ValencíanaJ.
del 28), obtuvieron un puesto para el que no están habilitados. conforme
exigen los articulos 6 y 17 del Real Deercto 895/l989. de 14 de
julio. y ...

3.° Aquellos que, como consecuencía de la adscripción aludida
en el párrafo anterior. obtuvieron un ~sto.de trabajo para el que
están habilitados. conforme exigen los BrtieuJ06 6 Y 17 del Real Decreto
895/1989. de 14 de julio. y continúan en el riúsmo.

Segunda.-Quedan excluidos de la participación en esta convocatoria
aquellos Maestros que, con posterioridad a la pérdida del puesto de
trabajo.o a la adscripción convocada por la Orden anterionnente citada.
obtuvieron otro destino defuútivo· por cualquiera de los sistemas de
provisión establecidos. '

n. Prioridades

TercenL--I.a prioridad en la obleneión de destino __ dada por el
supuesto en"que se _ comprendidos, según el orden de prelación
en que quedan rolacionados en la norma primera de la bale 1

Cuarta.-euando existan varios Maestros dentro de un mismo
supuesto. la prioridad entre ellos se detenninará por la mayor antigüedad.
como defmitivo. en el Centro., A estos efectos' se computará como
antigüedad' en el Centro el tiempo de permanencia en comisión de
servicios. servicios especiales y otras .ainladones administrativas que
no hayan supuesto perdida de deitino dellnitlvo.

Los Maestros que tienen el destino en un Centro por desglose
o traslado total o piu'cia1 de otro contarán. a efectos de antigQedad
como propietarios defmitivos en el mismo. la referida a su Centro
de origen. Igual tratamiento se dará a los Maestros cuyo destino inme
diatamente anterior les fue suprimido. Parael caso de Maestros afectados
por supresiones consecutivas de puestos de trabajo. esa acumulaci6n
comprenderá los serviciosprcstados con carácter deftnitivo en los Cen
tras que, sucesivamente. les fueron suprimidos.

Quinta-Eo caso de ifualdad en la anti¡íIedad deeidirá el mayor
número de años de serviCIOS como funcionario de carrera del Cuerpo
de Maestros y, en último tmnino, la promoción de~ más antigua
y, dentro de ésta. el número máS baJo obtenido en ella. ,

m. "sin/e/tuda

Sexta.-Los que deseen participar en esta convoCatoria habrán de
cumplimentar instancia que será facilitada a los interesados por la
Administración. .

Podrán incluir en sus peticiones cualquier puesto del Centro. siendo
imprescindible estar habilitado y poseer. en su caso, el requisito Un
güistico para su desempedo.

A la instancia se acompañará. además de' la relacionada en los
números 1, 2 y 6 de la nonna vigésima de la base V de las comunes
a las convocatorias. la siguiente~tación:

CÓpia del ~ento que acredite el cese en virtud de supresión·
o modificación del puesto de trabiUo (sólo Maestros comprendidos
en el supuesto 1.0 de la norma primera de la base I de la convocatoria).

Copia de la resolución de adsCripción, oomoeada por la Orden
de 9 de mayo de 1990 (.Diario Oficial de la Generalidad Valenciana>
de128), para los Maestros de los supuestos 2.° y 3.0

Declaración o promesa de no estar en posesión del Certificado
de Capacitación o del TItulo de Maestro de Valencia. o no estar en
condiciones de obtenerlos por no haber superado los cursos del nivel
MitjA o Superior, respectivamente. para aquellos participantes del
supuesto 2.,0

2. Convocatoria para que los Maestros que se encuentren com
prendidos en el supuesto a que alude la disposición transitoria undécima
del Real Deer<:to 895/1989. de 14 de julio. puedan solicitar puesto
de t:I'ab1\jo para el que estuvieren habilitados. dentro de la zona a que
pertenece ef Centro del que son definitivos.

Se regiIá por las siguientes bases:

1. Participantes

Primera.-Pueden participar en la presente convocatoria aquellos
funcionarios de carrera del Cuerpo de.,Maestros que. en virtud de
la adscripción convocada por la Orden de9 de mayo de 1990 (..Diario
Oficial de la Generalidad Valencianat .del 28). obtbvieron un puesto
de tr'ablúo para el que no están habilitados a tenor de lo dispuesto
en los artlculos 6 y 17 del Real Deercto 895/l989. de 14 de julio.

Segunda.-Quedan excluidos de lo establecido en el Dárrafo anterior
los Maestros que hayan obtenido destino en cualquiera de los concursos
conv9C8dos con posterioridad a la Orden anteriormente citada y los
que lo hubieran obtenido en virtud de lo dispuesto en las Ordenes
de 17 de junio de 1991 (.Diario Oficial de la Generalidad Valenciana»
del 27) o de 23 de junio de 1992 (<<Diario Oficial de la Generalidad
Valencian» del 3 de julio).

n. l'rWrldades

Tercera-Las prioridades vendrán dadas por la apliCación del baremo
establecido en los articulos 21 a 27 del Real Deercto 895/1989. de
14dejUllo. ..""

La obtención de destino conformea lo dispuesto en esta convocatoria
no se computará, en ulteriores concursos, como cambio de Centro
a los efectos de la baremaci611 prevista en los apartados a) Y b) de
los aludidos artículos 21 a 27:

m. SoI/cltudes

Cuarta.-Los que deseen participar en esta convocatoria habrán de
cumplimentar instancia que será facilitada a los. interesados ·por la
Adrnlnisltación.

Quinta.-Podrán incluir en sus peticionescualquict Centro de la
zona, siendo imprescindible el estar habilitado para el puesto que se
solicita y estar en posesión de los requisitos IingOísticos del puesto.
en SU caso. ..

A la instancia se acompañará. además· de -la documentación rela
cionada ~n la norma viPsima de Ja base:':V;' de las comunes á las
convocatorias, la siguiente documentación:

Copia de la· resolución de adscripción. convocada por la Orden
de 9 de mayo de 1990 (.Diario Oficial de la Generalidad Valenciana.
de128~ "

Declaración o promesa de no estar en posesión del Certificat de
Capacitació o del Títol de Mestrc de ValenciA, o no estar en condiciones
de obtenerlos por no haber superado los cursos del nivel Mitja o Supe
rior. respectivamente. para aquellos participantes que lo ale¡uen.

3. Convocatoria para que losM~que se encuentren en atsuno
de los supuestos a que alude el articulo 18 Ydisposjciones transitorias
primera a quinta, ambas ineluslve. del Real Deercto 895/i989. de 14
de julio. puedan ejercer el derecho a obtener destino en una loca1idad
o Zona determinada. . .

Se regiIá por laS siauientes _

. L Ptirlii:Jpant..

Primera.-Tendrán derecho prefere~por una sola vez y con ocasión
de vacante, a pbtener destino en UI1a localidad determinada. los fun..
clonarlos de. carrera del Cuerpo- de Maestros que se encuentren en
alguno de los supuestos que a continuación se indican:

a) Los que, en virtud de resolución administrativa fume. tengan
reconocido el derecho a obtener destino en una localidad o recuperarlo
en donde antes lo dcsempefiaban.

b) Los Maestros a quienes se les hubiere suprimido el puesto
de trab1\jo que desempeñaban con carácter definitivo en la misma loca
lidad. Entre los casos de supresión se comprendetá el de transfonnación
del puesto de~ cuando el titular no reúna los requisitos especifico.
exigidos eu los artlculos 6 y 17 del Real Deercto 895/1989. de 14
de julio, para el desempefto del mismo.

el Los Maestros de Centros públioos españole. en el ~ero
que hayan cesado en los mismos _por transeurso del tiempo para el
que fueron adscritos y a quienes el Real Decreto 564/1987, de 15
de abril (<<Boletin Oficial del Estado» del 29). reconoce el derecho
a ocupar, a su fetomo a España. un puesto de trabajo en la localidad
en la que tuvieran su destino defmitivo· en el momento de producirse
su nombramiento.

d) Los Maestros que. transcurridos los periodos de· tres o seis
años de adscripción a la función de inspección educ::ativa. deban mcor·
porarse al puesto correspondiente de su Cuerpo. y a quienes la Ley
23/l988. de 28 de julio. reconoee un dereeho prefetente a la Ioealidad
de su último destino definitivo como docente.

e) Los que. con pétdida de la plaza docente que desempeñaban
con carácter definitivo. pasaron a desempeñar otro puesto en la Admi~
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nistración. manteniendo su situación de servicio activo en el Cuerpo
de Maestros y siempre que hayan cesado en ese último puesto.

f} Los exoedentes forzosos.
g) Los-.una ... cumpIlda la sanción.
h) Los Maestros en situaci60 de excedencia pua el cuidado de

hijos. prevista en el articulo 29.4 de la Ley 3011984. de 2 de _0.
según la _60 dada al mismo por la Ley 311989. de 3 de marzo.
en el SUllUesto de la pérdida del puesto de tnlbl\iO por trlU1SClInO del

-tiempo _ sefiala dicho_. -
. 1) Los Maestros _ volunlalios de la localidad, de los
apartadoa a) y e) del articulo 29.3 de la Ley 3011984. de 2 de_.
por .... orden. En ambos casoa dlcha preferencia no será de aplicación
_ tanto hayan ~pIidodos ailos en tal_ón.

Los Maestros _ se hal1en en cualquiera de los apartadoa de esta
norma podrán ejercitar este detecho en cualquiera de- las localidades
oomprendidas en el ámbito de la zona.

Segunda.-5crán condiciones prevías. en todos los supuestos an~
nores, pua*"= el derecho preferente:

a) Que el derecho a destino en la.localidad o zona se fundamente
en nombramiento realizado directamente para la misma. mediante pro-
_ normal de previsión. -

b) Que exista puesto de tnlbl\iO VlIClIIlté ° resulta en la Iocaüdad
de que se trate. siempre que se estuviese lesitiJnado para su dcsempei\o.

Tercera-Los Maesttos a que se ~ere la norma primera de. la
presente base, excepto los comprendidos en los apartadoa h) e i). si
desean hacer uso de .... derecho preIl:rente, Y__ alcance el
mismo, deherin acudir a todas las convocatorias que, a estos efectos.
realicen las _ Públicas, pues, en caso contrarie. de existir
V8CIIDtC a la _ hubieran podido tener acceso. se les considerará decsi
dos en· su derecho. Todo eUo sin per,juicio de lo que. con referencia
a estos~ se dlspone en el-Roa! DecPlto 89511989. de 14
dejulio.

Cuarta.-También podrán. en esta tekra convocatoria realizada con
fonoe alas prescripciones del Roa! DecPlto 895/1989. de 14 de julio,
hacer uso del dereeho prCf'erente a obtener destino en una localidad
determinada. los Maestros comprendidos en alguno de los supuestos
a que se ~eren las transitorias primera a quinta. ambas inclusive.
del citado Roa! Decreto.

El ejercicio de este derecho preferente por los Maestros a que se
refiere la transitoria cuarta estará subordinado a la previa autorización
de su cese en los Centros a que dicha transitoria se contrae. por cum
plimlento de las fonnalidades Olágiclas en su legislación espec:jfica.

Quinta.-Estc derecho• .según se dispone en las mencionadas tran
sitorias, se ejercerá de la siguiente forma:

Los comprendidos en las transitorias primera, segunda. tercera Y
quinta. que obtuvieron el destino .del que les dimana el derecho en
unidades de Preescolar o Educación EspeciaL lo ejercerán para puestos
de igua1es caracteristicas.

Los Maestros de esas·mismas transitorias que obtuvieron el destino
del que les dimana el derecho en unidades de Educ:aclón General
Bésica..1o ejercerán para puestos de tos ciclos inicial y medio. o. en
caso de contar con alguna de las habilitaciones requeridas en tos núme
ros 3 al 13~ ambos inclusive. del articulo 17 del Real Decreto 89.5/1989.
de· 14 de juUo. para puestos de FUolOlíBr de Matemáticas y Ciencias
de la Naturaleza. o de Ciencias Sociales.

Los comprendidos en la transitoria cuana ejercerán el derecho para
puestos de trabtYo de los ciclos Inicial y medio o. de contar con las
habilitaciones a que se alude en el párrafo anterior. a puestos de Fllo1ogia.
de Matemáticas y Ciencias de la Naturaleza o de Ciencias Sociales.

Sext.a.-Oentro de las preferencias establecidas en la norma primera
de esta base. los Maestros a que se refieren las transitorias anteriores
serán incluidos. como grupo independiente. inmediatamente después
de "-Dos a que alude el grupo e) de la misma.

II. Pnortdades
Séptima-La prioridad para hacer efectivo el derecho preferente

a una localldad o zona determinada vendrá dada por el supuesto en
que se encuentran comprendidos,. según el orden de prelación en que
va relacionado en la norma Primera. en concordancia con la sexta.,
de la base 1de esta convocatoria.

Cuando existan varios Maestros dentro de un mismo gruPO. la prio
ridad entre ellos se deterIninará por la mayor puntuación derivada
de la aplicación del haremo de los articulo' 21 a 27 d!I Real Decreto
89511989. de 14 de julio.

Octava.-obtenidas- tocalida<t o zona. especialidad y modalidad Un
gülstica como consecuencia del -ejercicio del derecho preferente. el
destino en Centro concreto lo alcanzarán en CODCUlTCncia con los
participantes en el concurso previsto en el art1culo 3.° del Real Decreto
895/1989. de 14 de julio. en su nueva redacción dada por el Real
Decreto 1664/1991. de 8 de noviembre. y cuya convocatoria se anuncia
con el nUmero 4 de la presente Orden. determinándose sus prioridades
de acuerdo con el baremo establecido en los artículos 21 a 27.
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m. Solicitudes

Novena-Los que deseen hacer .uso .delderechóprererentea una
localidad habrán de cumplimentar instancia que será facilitada a los
interesados por la Administración. .

En ella deberán consignar. en el lugar colTeSpondiente según las
instrucciones que a la núsma se acompañan. la localidad o zona en
la que solicitan ejercer el derecho. Asimismo cumplimentaran. por oroen
de preferencia. las especialidades para las que ejercen dicho derecho
y el requisito lingüistico del puesto, en su caso. Esta preferencia será
tenida en cuenta a efectos de reserva de localidad. especiaüdad y moda
lidad linaillstiea del puesto.

Para la obtención de Centro concreto deberán relacionar. según
sus preferencias. en el lugar señalado al efecto en la instancia. todos
los Centros de la localidad o. en su caso. de la zona. En este t)ltimo
supuesto agrupados por bloques homogéneos de localidades. De no
hacerlo así Yno corresponderles por baremo alguno de los solicitados.
la Administración les adscribirá de oficio a un Centro de la localidad
O zona. según corresponda. ,

A la instancia se aeotnpañará, además -de la documentación rela
cionada en la norma vigésima de la base V de las comunes a las
convocatorias. la s1guiente:

Copia del documento que acredite su derecho a ejercer el derecho
preferente a una localidad o zona determinada.

4. Convocatoria del concurso previsto· en el artículo 3.° del Real
DCcreto 895/1989. de 14 de julio. en su nueva redacción dada por
el Real Decreto 1664/1991. de 8 de noviembre.

Se regirá. por las siguientes bases:

L Características

Primera-El concurso consistirá en la provisión de puestos por Cen
tros y especialidades Y. en su caso. con los requisitos lingüísticos que
seon exigibles. -

En la resolución de adjÜdícación se indicarán la localidad y zona
a que corresponden dichos puestos.

D. Participantes

Segunda.-Podrán tomar parte en el concurso los funcionarios de
carrera del Cuerpo de Maestros que se encuentren en cualquier situación
adminisuativa. excepto los suspensos mientras pen1lallUcan en dicha
sittlacíón. "

Los Maestros que desempeñen destino con carácter dertnitivo sólo
podrán participar en el concurso si. a la finalización del presente curso
escolar. han transcurrido al menos dos años desde la toma de posesión
del último destino.

Los excedentes voluntarios deben reunir las condiciones para rein
gresar al servicio activo.

Tereera.-Están obligadOs a participar en el concurso aquellos Maes·
tras que carezcan de destino definitivo a consecuencia de:

3.1 Resolución finne de expediente disciplinario.
3.2 Cumplimiento de sentencia o resolución de recurso.
3.3 Supresión del puesto de- trab,¡ijo que desempeñaban Cvfi cdiá.:,

ter dermitivo.
3.4 Reingreso con destino provisional.
3.5 Excedencia forzosa.
3.6 Suspensión de funciones.. una vez cumplida la sanción.
3.7 Causas análogas que hayan implicado la pérdida del puesto

de trabajo que desempeñaban con carácter defmitivo. '

Cuarta-Asimismo están obligados a participar en este concurso
los provisionales que. e$mdo en servicio activo. nunca han obtenido
destino defmitivo.

Quinta.-Los Maestros comprendidos en los supuestos a que hacen
referencia los números 3.1 y 3.4 de la norma tercera y aquellos a
que: alude la norma cuarta de la presente base. que no participen en
el concurso o que no obtengan destino de los solicitados serán des~

tinados. de existir vacantes. a puesto de la Comunidad Autónoma en
la que Presten servicioS: con canicter provisionaI. siempre que cumplieran
los requisitos exigibles para su desempeño.

S6xta.-Los Maestros con destino provisional como consecuencia
de: cumplimiento de sentencia o resolución de recurso. o de supresión
del puesto de trabajo del que eran titulares. de no participar en el
concurso serán destinados libremente por las Administraciones PUblicas
en la forma que se dice en la nonna anterior.

Aquellos que cumpliendo con la obligación de concursar no obtengan
destino de los soücitados en las tres primeras convocatorias serao.
asimismo. destinados libremente por las Administraciones Públicas en
la forma antes dicha.

Séptima-Los procedentes de la situación de excedencia f\'rzo~.
en el caso de no participar en el ,concurso, serán declarados en la
situación de excedencia voluntaria contemplada en el apartado 3.c)
del artículo 29 de la Ley 30/1984. de Medidas para la Refonna de
la Función Pública.
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De participar y no alcanzar destino de Jos solicitados en las tres
primeras convocatorias serán destinados libremente por las Adminis-
trdciones Públicas· siguiendo el procedimiento indi<::ado en la norma
quinta de la presente base.. .

Octava.-Los Maestros compnmdidos en el. supuesto. contemplado
en l?1 < numero 3.6 de la norma tercera de la preSente base, de no
participar en el concuno serán declarados en la situación de excedencia
voluntaria por interés particular.

De participar y no alcanzar destino de los solicitados serán destinados
tibret?-ente por las Administraciones Públicas en la fonna que se expresa
anterionnente.

Novena-En todo caso no procederá la adjudicación de oficio con
forme a las normas anteriores cuando los Maestros hubieran obtenido
destino en concursos o procedimientos de provisión a puestos no COffi

.prendidos en el ámbito del Real Decreto 895/1989, de 14 de julio.

m. Derecho de concurrencia y/o consone

Décima.-Se entiende por derecho de concurrencia y/o consorte
la posibilidad de que varios Maes~ condicionen su voluntaria par
ticipación en un concurso a la obtención de destino en uno o varios
Centros de una provincia determinada. - >

Este derecho tendrá las siguientes peculiaridades:

Los participaJttes incluirén. en sus peticiones Centros de una sola
provincia. la misma para cada grupo de concurrentes.

El-número de Maestros que pueden solicitar como concurrentes
será. como m8ximo. de cuatro. siendo preciso que cada uno de Jos
solicitantes presente instancia por separado. .

La acijudicaeión de destino a estos participantes se realizatá entre
los puestos de trabt\iovacantes que serán objeto de provisión de acuerdo
con lo establecido en el articulo 9 del Real Decreto 1664/1991 de
8 de noviembre. •

De no obtener destino de esta forma todos los Maestros de un
mísmo grupo de concurrentes se considerarán desestimadas sus
solicitudes.

N. Prlorldatks

Undécirna.-Las prioridades vendrán dadas por la. apücación del
baremo establecido en los articu10s 21 a 21 del Real Decreto 895/1989
de 14 de julio. '

V. Solicitudes

Duodécima.-Los que ~oluntaria u obliptoriamente participen en el
concurso deberán cumplimentar instanCia que será facilitada a los
interesados por la Administración.

Los Maestros a que alude la norma quinta de la baSe n de esta
convocatoria deberán incluir necesariamente en su petición de par~
ticipaci6n en el concurso, en el eoncepto ¡lobal de provincias, la tota
lidad de las que integran la Comunidad Autónoma donde prestan ser
vicios. Aun en el supuesto de no efectuarlo asL serán destinados de
oficio y con carácter definitivo a cualquier provincia de la misma.
si se dispusiera de vacante para la que estuvieren habilitados.

A esta solicitud acompañarán la documentación a que se hace refe
rencia en la nonna vigésima de la base V de las comunes a las
convocatorias.

Decimotercera.-Es compatible la concurrencia simultánea acual~
quiera de. las convocatorias del concurso de traslados que lleven a
cabo la Conse,;eria de Cultura, Educación. y Ciencia de la GeneraJídad
Valenciana, el Ministerio de Educación y Ciencia y los 6rpnos con
vacantes del resto de Comunidades AutónOmas con competencias ple
nas en materia de educaci6n,y dentro de las mismas. a cualquiera
de los puestos anunciados. siempre que se este habilitado para ello.
fonnulando solicitud. en cualquier caso, en única instancia.

Decimocuarta.-Aun cuando se concurse a puestos de trabajo de
dife~tes órganos convocantcs solamente podrá adjudicarse un único
destin:0 • .

NORMAS COMUNES A lAS CONVOCATORlAS

l. Requisitos especificos para el desempeño de determinados puestos

Primera.-Ademas de los requisitos reseñados en cada una de las
convocatorias. para poder solicitar puestos de:

Educación Especial. Pedagogla Terapéutica.
Educación Especial. Audición y Lenguaje.
Educación Preescolar.
Educación General Basica. Füolo¡ia, Lengua Castellana e Inglés.
Educación General ll8sica, FIloJogia, Lengua Castellana y Francés.
Edu<:a<:i6n General Básica. Fllologia, Lengua Caatellana.
Educación General Básica. FUoJoaja, Valeneiano
Educación General Básica. Matemátlcasr Ciench.. de la Natunl1eza.
Educación General Bésica, Ciencias SoeialeJ.

Educación General Básica, Educación Fisica.
Educación General Básica. Educación Musical.

se' requiere acreditar estar en posesión de. alguno de los requisitos
específicos que, para el desempeño de los mismos, requieren el artículo
17 del Real Decreto 895/1989. de 14'de julio. y la Orden de 21
de febrero de 1992 del Consejo de Cultura. Eclucación y Ciencia (<<Diario
Oficial de la Genenílidad VaIen,ciana> de 16 de mlitzo).

Igualmente. para solicitar puestos de enseñanza en valenciano. de
las especialidades anteriormente reseftadas. es nceesar10 acreditar,
medUmte copla compulsada, estar en j1OSCsJ6n del Certifu:at de Capa
atacló o del Titol de Mestre de ValenciA, que no será necesario cuando
el concursante esté habilitado en Fl1ologia, Valenciano.

ll. Prioridad entre las convocatorias

Segunda-El orden en que van relacionadas las convocatorias implica
una prelación en la adjudicaci6n de wcantes y resultas en favor de
los. ~pantes en cada una de ellas. De tal forma que no puede
adjUdicarse puesto a un Maestro que participe en UI1a. de las con
vocatorias si existe solicitante en la anterior con derecho; sin perjuicio,
en lo que. respecta a: la adjudicaci6n de puesto concreto a los· que
hagan efectivo su derecho preferente a una localidad (j zona deter
minada, deten:er ~n cuenta lo que se dispone en la norma octava
de la base n de la correspondiente convocatoria.

Tercera.-Es compatible la concurrencia simultánea. de asistir dere
cho. a dos o máS convocatorias. utilizando una única ínstancia. Las
peticiones se atenderán con la prelación indicada en la norma anterior
y, una vez obtenido destino, no se tendrán en cuenta· las restantes
peticiones.

ID. Prioridad en la a4ludkaci6n· d~ vacantes en cada convocatorla

. qw-ta.-8alvo la convocatoria señalada con el número l (reads
~pclón en el ~entro). que se resolverá con los criterios que en la
uusma se específlC8D, el orden de prioridad para la adjudicación de
los puestos de trabajo vendrá dado _ la puntuación obtenida según
el siguiente baremo:
. a) TIempo de- permanencia inintemJmpida como funcionario de
carrera con destino definitivo en el. Centro desde el que se participa.

Por el primer. seguÍ¡do y tercer años: U~·~por ano.
Por el cuarto afto: Dos punto¡.
Por el quinto ai'J.o: Tres puntos:. '
Por el sexto. septimo. octavo, noveno y décimo: Cuatro puntos

_año.
Por el undécimo y~ntes: Dos puntos por año.

Documentación justificativa:

Hoja de servicios certificada _ la Dínoccíón Territorlal de CuJnua
y Educaclón donde esta prestando sus servicios u órgano competente
de la Administración Educativa de la que depende.

Para los Maestros con dealiDodeflnitivo en pueato de~odocente
de~r sin¡ular la puntuación de este apartado vendrá dada por
el uempo de permanancla inintenumplda en' el pueato desde el que
se solicita. ' .
, Para IOs~. en.~,temporal•.. a.Centros~~=

españoles ~ el extraJ:Uero' 'O a la" fúnc:ibn .de inspeiCClOh ".
la puntuaclón de este apartado vendrá dada por el tiempo de per
manencia ininterrumpida en dicha adacripción.

b) Tiempo de permanencia inintenumplda con destlno defuiitivo
en el Cenrro O pueato lin¡uIar deade el que se ~solicita cuando hayan
sido clasificados como de especial dificUltadpor tratarse de dificiJ desem~

peiio, o de zona ce aetuacl6n..educativa preferente.

Por el primer. segundo y tercer aftas: 0.50 puntos por año.
Por el cuarto afto: Un punto.
Por el quinto año: 1,s0 puntoa.
Por el sexto. Séptmo, octavo. noveno y décimo: Dos puntos por

año.
Por el undécimo y. siguientes: Un punto por año. -

Documentación jualllIeativa:

Hoja de servicios certiflC8da_~la Direcci6n Territorial de CuJnua
y Educación donde está prestando sus servicios u 6rpno competente
de la AdministnlCl6n Educativa de la que depende.

No ~ computará a estos efectos el tiempo que se ha permanecido
fuera del Centro en situación de servicios eapeciales, en comisión de
servicios y en licencia de estudios.

La puntuación leSUhante _ este apartado se añadirá a la obtenida
_ el apartado a).

e) TlOIIlpo tránscurrido en síluacit\n de pr<MsionaIIdadlos
funcionarios de carrera que nunca han obtenido destino ~vo.

Un punto por año de servicio basta que obtenpn la ~"edad
defJnltíva '--Y'



Martes 20 octubre 199235374

DocumenlOS justitk:ativos;

Hoja de servicios certificada por la Dirección Territorial de Cultura
YEducación donde está prestando' sus servicios u órgano competente
de la Administración Educativa~ la que depende.

Los serYicios de esta clase prestados en Centros o puestos clasificados
como de especial difiCU1tadpor tratarse de dificil desempeno. o de
zona de actuación educativa preferente. -darán derecho. además, a la
puntuación _ecida en el apartado b) del presente baremo.

d), Años de servicio activo' como funcionarios' de carrera en el
Cuerpo de Maestros.

Un punto por cada afta de servicio.

Documentación justifica.ti.va:

Hoja de servicios certificada por la Dirección Territorial de Cultura
Y Educación donde está. prestando.sus servicios u órgano competente
de la Administración Educativa de la que depende.

e) Cursos ,de ped'eccionamiento otganizados por las Administra·
ciones P6b1icas educativas.

Documentps jumficalivoa:

Copia compulsada del documento acreditativo..

1) Por la asistencia a cursos de formación permanente del pro
fcsorado (entendidos en SUS distintas rnodaüdades; Gropos de tra~.
seminarios, grupos de fonnaclón en'Centros. cunüIos, etc.) convocados
por las Administraciones: Públicas con competencias educativas y Orga
nismos dependientes o las Univenldades:

De veinte a cincuenta lloras: 0.25 puntos.
de cincuenta Yuno a cien horas: 0.50 puntos.
Más de cien horas: Un punto.

2) Por participar. en calidad de ponente. Profesor. o dirigir. coor·
dinar o tutorar cursos de formación permanente (entcndldoscomo
se señala en el punto anterior) convocados por ,los órpnos centrales
o perifériC?S ~ las~onescon competencias ed~'Y8S o
por las Umverstdades:~, .,,: ",'

de cinco a diez horas: 0.25 puntos.
De once a treinta horas: 0,50 puntos.
Más de treinta horas: Un punto.·

Nota: Por este apartado, e) se pueden otorgar hasta un ·máximo
de dos puntos.

1) 'írtulaciones académicas distintas a las alegadas para el in¡reso
en el Cuerpo.

1. Por el titulo de Diplomado Universitario o por haber superado
tres cursos completos de Licenciatura:. Un punto.

2. Por el titulo de Licenciado: 1.50 pUDIOS.
3. Por ell1tulo de Doctor. Dos puntos.

Nota: Por este apartado se pueden otorgar hasta un máximo de
dosponlOS.

Quinta-En los apartados a) y b)" las fracciones del año se com
putarán de la siguiente forma: Fracción de seis meses o superior. como
un ano completo. Fracción inferior a seis meses. no se computa.

En los apartados c) y d), las fracciones de ano se computarán
a razón de 0.0833 por cada mea completo.

Sexta-A los fines de determinar los servicios a los que se refieren
los apartados a) y b) del baremo, se considerará corno Centro desde
el que se participa. para aquellos que acuden sin destino definitivo
como comprendidos en los supuestos del artículo 11.4 del Real Decreto
89511989. de 14 de julio. el último oervido con c:anlcter definitivo.
al que se acumularán. en su caso, y a los solos efectos -de los aludidos
apartados a) y b). los prestados provisionalmente con posterioridad
en cualquier otro Centro. El cómputo de- los servicios prestados en
Centros o puestos singulares clasifICados como de especial -dificultad
por tratarse de dificil desempeño o de zona de actuación educativa
preferente. a que se refiere el apartado b) del art:1wlo 21-del Real
Decreto 89511989. de 14 de julio. comenzará ennfonne prevé la di..
posición ftnal primera a partir del curso 1990-1991. El cómputo de
los prestados en Centros y puestos singulares clasificados con pos
terioridad como tales comenzará a partir de la publicación, de la
clasificación.

Séptima.';"Los Maestros que tienen el destino definitivo en un Centro
por desglose o traslado total o parcial de otro, conta.ran, a los efectos
de pennanencia inintemunpida prevista en el apartado a) del baremo,
la referida a 'su Centro de origen. . _.

oCtava.-Los Maestros que participan en las convocato~ desde
la situación de provisionalidad por habérseles suprimido la Unidad
o puesto escolar Que venían ~endocon carácter defmitivo. por resultar
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desplazados por -cumplimiento de sentencia o resolución de recurso.
o por provenir de la situación de excedencia forzosa. tendrán derecho.
además. a que se les acumulen al Centro de procedencia. a los efectos
de los- apartados a) y b) del baremo referido. los servicios prestados
con carácter definitivo en el Centro inmediatamente anterior. Para
el caso de Maestros afectados por supresiones consecutivas de puestos
de tratMUo. esa acumulación comprenderá los servicios prestados con
carácter definitivo en los Centros que, sucesivamente. les fueron supri·
midos. En el supuesto que el Maestro afectado no hubiere desempeñado
otro destino defmitivo, tendrá derecho a que se le acumule. a los efectos
sedalados. la puntuación correspondiente al apartado c) del baremo.

Novena.-A los Maestros que el dia 21 de julio de 1989. fecha
de enttada en vigor del Roa! Decreto 89511989. de 14 de julio. se
encontraban prestando servicios con carácter defmitivo en Escuelas
clasificadas como rurales. al amparo de los preceptos del Estatuto del 
Magisterio. y continúen al frente de las mismas..- se les compiltarán
aquéllos. en esta tercera convocatoria realizada confonne al citado Real
Decreto. como prestados en Centros de dificil desempeño. por ef apar·
lado b) del baremo que se recoge en la nonna cuarta de la base III
de las comunes a las convocatorias.

Esa puntuación dejará de computarse una vez que se haya obtenido
nuevo destino en el periodo señalado en la disposición transitoria octava.
del Roa! Decreto 89511989. de 14 dejuUo. o por transcurso del mismo
sin utilizarla.

Décima.-AqueUos Maestros que participen desde su primer destino
definitivo obtenido por concurso convocado de acuerdo con la nor
mativa anterior al Real Decreto 895/ 1989. de 14 dejulio. al que hubieron
de acudir obligatoriamente desde SU situación de provisionales. podrán
optar. en esta te:reenl convocatoria realizada conforme al Real Decreto
últimamente citado. a que se les aplique. en lugar del apartado a)
del baremo~ la puntuación correspodiente al apartado c) del mismo.
considerándose. en este caso, como provisionaJes todos los años de
servicio.

Undécima.-Los Maestros que acudan a la presente' convocatoria
desde el primer destino obtenido por concurso convocado de acuerdo
con la normativa anterior al Real Decreto 895/1989. de 14 de julio.
al que hubieron de acudir obligatoriamente por -habérseles suprimido
el puesto del que eran titulares. tendrán derecho a que se les consideren.
en esta tercera convocatoria realizada al amparo del Real Decreto últi
mamente citado, a los efectOs prevenidos en el apartado a) del baremo.
como prestados en el Centro 'desde el que concursan. los servicios
que acrediten en el Centro en el que se ·les suprimió el puesto.

Decaerin de este derecho una vez que se haya obtenido nuevo
destino en el periodo señalado en la disposición transitoria décima
del Roa! Decreto 895/1989. de 14 de julio. o por transcurso del periodo
indicado.
~ima.-Parala valoración de los méritos previstos en los 'apar·

lados e) y t). alegados por los concursantes. en cada Dirección Territorial
de- CUltura y Educación se constituirá una Comisión. por·cada 1.000
solicitantes, integrada por los si¡uientes miembros. designados por el
Director territorial de CUltura y Educación correspondiente:

Un Inspector adscrito a la Unidad Territorial de Inspección Edu·
cativa. que actuará como Presidente.

Cuatro funcionarios docentes dependientes de la Dirección Terri
torial de Cultura y Educaci6n, que actuarán como Voca1es.

Actuará de Secretario el Vocal de menor edad.

Las Organizaciones· Sindicales mas representativas o. en su caso.
las Juntas de PersOnal podrán fonna· parte de las Comisiones de
Valoración.

Los' miembros de las Comisiones deberán pertenecer a grupo de
titulación igual o superior al exigido para los puestos convocados.

El número de los representantes de las Organizaciones Sindicales
o. en su caso, de las Juntas de Personal no podrá ser igual o superior
al de los miembros designados a propuesta de la Administración.

Decimotereera.-En caso de igualdad en la puntuación total se acu
dirá para dirimida a la otorgada en los apartados a), b) Y d) del baremo.
por ese orden. De persistir la igualdad. decidirá el año de promoción
de ingreso y dentro de éste el número más bajo obtenido.

IV. Vacantes

DCcimocuarta.-Las vacantes a proveer en las convocatorias se harán
públicas en el «Diario Oficial de la Generalidad Valenciana» y en el
«Boletin Oficial del Ministerio de Edllcación y Ciencia» previamente
a la resolución de las mencionadas convocatorias. confonne determina
el articulo 1 del Real Decreto 895/1989, de 14 de julio, en su nueva
redacción dada por el Real Decreto 1664/1991. de 8 de noviembre.
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Las vacantes mencionadas seran incrementadas con las que resulten
de la resolución de todas las convOiCatOriu.:

Todas las vacantes a que se hace referencia en esta norma deben
corresponder a puestos de trab~o cuyo fUncionamiento se encuentre
previsto en la planificación escolar.

DecimOQuinta.-A los fmes de que los participantes en estas con
vocatorias puedan realizar sus peticiones•.adjunto a la presente Orden.
anexo 1, de acuerdo con 16 que previene el artículo 7.0 del Real Decreto
895/1989, de 14 de julio, en la nueva redacción dada al mismo
por el Real Decreto 1664/1991. de 8 de noviembre, se publica la
relación de Centros existentes en las diferentes zonas educativas com
prendidas en el ámbito de aestión de la Consejerla de Cultura. Educación
y Ciencia.

V. Formato y cump/lmentación th la ~tu;um

Decimosexta-La instancia. ajustada al modelo oficial. que podrán
obtener Jos interesados en las Direcciones Territoriales de Cultura Y
Educación. dirigida al Director seneral de Personal de la Consejeria
de curtura. Educación y Ciencia. podri presentarse en las citadas Diret;:.
ciones Territoriales de Cultura y Educación~ en, los servicios de _los
órganos correspondientes de las Comunidades Autónomas convocantes
y del Ministerio de Educación y Ciencia o en cualquiera de las depen
dencias a las que alude el articulo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Decimoséptima.....E1 número de peticiones que cada participantepue
de incluir en su solicitud. concurra por 'una sola o por varias con·
vocatorias. no podrá exceder de 300.

Decirnoctava.-Las peticiones. con la limitación de número ante-
rionnente señalada. podrán eXtenderse a la totalidad de especialidades
Y Centros por si previamente a la resoluclón de las convocatorias o
en cualquier,momento del desarrollo de lBs mismas y dado que se
incrementan resultas. se prodqjese la vacante de su preferencia.

Las peticiones podrán hacerse a Centro concreto y/o localidad.
siendo compatibles ambas modalidades. En este último caso se a<lju
dicará el primer Centro de la localidad con vacante o resulta en el
mismo orden numérico creciente en que aparezcan anunciados "en la
convocatoria. _

Decimonovena.-En las instancias se reJac10narán conforme a las
instrucciones uriidas a las mismas. por orden de preferencia. los puestoa
que se soliciten. expresando con la mayor claridad los conceptos exactos
que en el impreso de la instancia se consipan.

Cualquíer dato omItldo o conal¡cnado eJT6neamente por elintetesado
no podni ser invocado por éste a efectos de futuras reclamac:iones.
ni .considerar por tal motivo lesionados sus intereses y derechos:.

Una vez entrepda la instancia, por ninaún concepto se a!teraJ'á
la petición. ni aun cuando se trate del orden de preIaci6n de los puestos
solicitados. Cuando los códigos resulten ileJIbles. esten incompletos
o no se coloquen 101 datos en la casilla wnl>SJ)Ohdiente-. se considerartm
no incluidos en la petición. perdiendo todo derecho a ellos los
concursantes.

VIgésima.-La instancia irt acompañada de:

l. Hoja de servicios certificada y cerrada al día 7 de noviembre

de ~92éopia compulsada de la certifi.,;.c;óÓ-de habilitación oxpedlcla
por la Administración educativa correspondiente.

3. Documentación acreditativa de que el Centro de su destinó
está clasificado como de especial dificultad por tratarse de dificil desem·
peño a los efectos previstos en los artlculos 21 y 22 del Real Decreto
895/1989. de 14 de julio.

4. Los que concursen desde Centro que a la entrada en vigor
del Real Decreto 895/1989. de 14 de julio. estaba clasilicado conw
rural. deberán presentar. a los efectos-de lo dispuesto en la disposición
transitoria octava del mismo. documentación acreditativa de tal extremo.

s. Documentación acreditativa de los cursos de pcñeccionamiento
realizados y titulaciones académicas distinlal a las aIepdas para el
ingreso en el Cuerpo. a los efectos de su vaIorac:ión.

En lo que se refiere a los cursos de peñeecionamiento debe constar.
inexcusablemente. el numero de horas de du{ación del curso o cursos.
Aquellos en los que no· se hiciera mención de tal circunstancia, no
tendrán ningún valor a los efectos que nos ocupa.

6. Copia compulsada que acredite estar en posesión del Certif1C8.t
de Capacitacíó o del TItoI de Mestre de Valencii (que no será necesario
cuando el concursante esté habilitado en F"dologia. Valenciano) para
aquellos participantes que sol.ieiten puestos de enseñanza en valenciano.

VI. -Otras normas

Vigésima primera-El plazo d~ pracntación de instanCias. para todas
las convocatorias que se publican con la presente Orden. seril de quince
días hábiles y comenzaril a compularse a partir del día 22 de octubre
y terminará el día 7 de noviembre de 1992. ambos inclusive.

VIgésima segunda.-Todas las condiciones. que se exigen en esta
convocatoria y Jos méritos que aleguen los concursantes han de tenerse
cumplidos o reconocidos en la fecha de terminación del plazo de pre
sentación de instarn:ías.

VJgésima tercera-No serán tenldos en cuenta los meritas no ínvo
cados efl las solicitudes. ni tampoco aquellos que no se justifiquen
documentahnente durante el plazo de presentación de las mismas.

Vigésima cuarta.-Podtá ser anulado el destino obtenido por cual
QUier -concursante que no se baya ~ustado a las normas de la con
vocatoria o no coincida con las caracteristicas declaradas en la instancia
y la documentación correspon~.

VJ,gésima quinta-Es requisito imprescindible en cualquiera de las
convocatorias. para solicitar un puesto determinado. el hallarse habi
litado para el desempeño del mismo y poseer. en su caso. el requisito
lingüistico del puesto.

Vigésima sexta.-La circuns't1UU;ia de hallarse e~ posesión de los
requisitos especiflCOS para el desempeño dedetemunados puestos de
tra~ que exige el artlcu10 17 del Real Decreto 895/1989. de 14
de julio. en su redacción dada por el Real Decmo 1664/1991. de
8 de noviembre. y la Orden de 21 de febm.> de 1992 de la Consejerla
de Cultura. Educación y Oencia. se acreditará por medio. de la cer
tifwación de _habilitación expedida. por la Administración educativa
correspondiente. saIvo en el caso de puestos de trabl\io de EducacIón
General Básíca. Educación Musical. CUYO certificado de habilitac1ón
deberá ser expedido por la Dirección Territorial de Cultuta y Educación
cotTeSpondientc.

AqueUos Maestros que hubieran superado cursos de especialización
conV<X:ados por el Ministerio de EdUcación y·Ciencia o por las Comu-

-nidades Autónomas con competencias en materias de, Educación. que
habilitan para el desempeño de determinados puestos. podlán solicitar
la habilitación correspondiente tttedianle instancia-solicítud dirilida al
Director territorial de Cultura y Educación donde presta servicios. a
la que acompañan\ certificado acreditativo de haber· superado el curso ,
o cursos correspondientes. en el que conste. aparte de Jos extremos
que se con$ideren necesarios. el área o. C$peQalidad del mismo y la
fecha de la convocatoria. . "

Asimismo. aquellos Maestros que. pOr haber finalizado los estudios
correspondientes. estuviesen en condiciones de obtener al¡üno de los
titulos o diplomas que para el desempefto de determinados. puestos
exigen el articulo 17 del RdI Decreto 895/1989. de 14 de julio. y
la Orden de 21 de febrero de 1992. de la Couejeria de Cultura, Edu
cacI6n Ciencia. podrán aolicitar la _ correspondiente
median~ instancla-solícltud dlricida al Director territorlaI de CuItura
y Educación donde presta servicios. a la que Je acompañará certificación
académica en la que se- ha¡a c:onstar la finalización de Jos estudios.

Aquellos que accedieron al Cuetpo de Maestros en~d de con·
CllrSO-<>posicíón libre convocado por 0ttIenes de 10 de abrü de 1989
(.Diario Olicial de la Genenilldad Valenciana> de 2 de mayo) y 24
de abrll de 1990 (.Diario Oficial de la Genenl1idad Valenciana. de
9 de mayo), y cuyos nombnunientoo como funcionarios de carrera
se realizaron por Ordenes de 24 de,jullo de 1990 (<Iloletift Oficial
del Estado. de 30 de _) Y 2~ de julio de 1991 (.Boletin Oficial
del Estado» de 28 de ~osto). seentiendel1habilitados para solicitar
puestos de la· especialidad _por laque i~ron en el Cuerpo. De
reunir otros requiaitos especIllcos de los__acompañar
~ in~cia-soli.ci~indicada en. el párrafo anterior junto con la «:er-
tilicacl6na_~· __ ._

Vigésima séptima.-Los Maestros que concutriesen a las convoca·
torIas para el *"<icio del derecho prefemlle Y del concurso desde
la situación de excedencia. caSo de obtener destino. vendtán obli¡ados
a presentar en la Dirección Territorial de la provincia donde radique
el destino <>btenido y anteS de la posesión del mismo, los documentos
que se reseñan a continuación. y que el citado Or¡anianto debetá exa
minar a fin de _ su conformidad y _ para hacerse cargo
del destino alcanzado. Los documentos a presentar son los si¡uientes:
Copia de la Resolución de excedencia y decIarac:i6n de no haber sido
separado mediante expediente diaciplinario del servicio de la Admi
nistración del Estado. Autonómica o, Local, ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de ñmciones públicu.

Aquellos M_que no Iq¡ren justilicar los requisitos exigidos
para el.reingreso no podrán pososionane del destino obtenido en el
concurso. quedando la citada plaza como resulta para ser provista
en el próXimo que se convoque.

De ambos supuestos deberán dar cuenta los Directores territoriales
ala Dirección General de PenonaI.

V18ésima octava.-Los que participen en estas ,convocatorias Ysoli
citen y obtengan la excedencia en el tranSClUSO de su Resolución.
o cesen en el servicio activo por cualquier otra causa. se considerarán
como excedentes o cesantes en la plaza que les corresponda en las
mismas. quedando ésta comoresulúll'&'" suprovisiónsegúnc:orres
ponda.

V¡gésima novena.-Los Maestros que obtenpn plaza en estas eon~

vocatorias y"durante su tramitación hayan permutado 'sus destinos.
estarán obligados a servir el puesto para el que han sido nombrados. .
anulándose la permuta que se hubiera concedido.
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VII. Tramitación

Trigésima-Las Direcciones Territoriales de Cultura y Educación
son las encargadas de la tramitación de las solicitudes de los Maestros
que sirvan en su demarcaci6n excepto las de los que desempeñen
provisionalmente o en comisión de servicios destino distinto del que
son titulares. que serán tramitadas por la Dirección Te-rritorial de Cultura
y Educaci6n de la provincia a que pertenezca el Centro cuya propiedad
defmitiva ostenten. -

Las Direcciones Territoriales de Cultura y Educación que reciban
instancias cuya tramitación corresponda a cualquier otro de estos orga
nismos. procederán conforme previenen los números 1 y 2 del articulo
66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Los solicitantes podrán exigir recibo de la presentación,de las ins
tancias. siempre que la entrega se baga personalmente.

Si la solicitud no reuniera los datos que señala el articulo 69 de
la Ley de Procedimiento Adminlstrativo. se requerirá a! solicitante para
que. en un plazo de diez dias. subsane la falta o acompafte los docu
mentos preceptivos. con apercibimiento de que,' si asi no lo hiciese.
se archivará sin más trámite.

En estos casos. las peticiones de tales concursantes se' tramitarán
por las Direcciones TeITitoriales como las de los demás- haciendo constar
en la~ de la petición' el defecto a subsanar y la circunstancia
del requerimiento al interesado. correspondiendo a la Dirección General
de Personal la medida dc archivar, siil más trámite8", las peticiones
qQ.C no se hubiesen subsanado. a cuyo efecto la respectiva Dirección
Tetritorial oficiará sobt<> tal extremo a la Dirección General.

Trtgesima primera.-eon respecto a-las peticiones de aqueDos Maes·
t:ros que cumplieron alguno de, los requistios, especiflCOS' del articulo
17 del Real Decreto 89511989. de 14 de julio. C\l su redacci6n dada
por el Real Decreto 166411991. de 8 de noviembre. o de la Orden
de 21 de febrero de 1992, de la Conscjeria de Cultura. Educación
y Ciencia. las Direcciones Tenitoiiales examinarán la solicitud de habi·
litación y la documentación aportada. Si se dan los requisitos exigidos.
_extenderán la oportuna certificación de habilitación" dando trámite a
la petición para el concurso. . . .
, Trigésima segunda.--Las Direcciones Territoriales expondrán en el

tablón de anuncios las siguientes relaciones: ,~

a) Relación de" participantes en la convocatoria para' readscripción
de los Maestros defmitivos o afectados por supresión del Centro, orde
nados alfabéticamente por localidades.y, dentro de cada una de éstas.
por Centros. Los solicitantes de cada Centro se ordenarán. asimismo.
por el apartado por el que partici_. En esta relación se exptesatá
la antigüedad del Profesor. como defmitivo. en el Cel1tro, los años
de servicios como funcionario de carrera y los números de lista -Y
promoción.

b) Relación de 'participantes en la convocatoria para readscripción
a ,zona (transitoria undécima). ordenados por zonas. Dentro de cada
zona se consignarán' sus aSpirantes ordenádos por las prioridades que
detenninan les articules 21 a! 27 del Real Decreto 89511989. de 14
de julio.

e) Relación de los participantes en la conVocatoria para el ejercicio
del derecho preferente, ordenados por grupos según la prioriq:ad seña
lada en la nonna primefa> en concordancia con _la sexta.,·de ·la
base 1 de dicha convocatoria En esta relación se hará'mención expresa
de la puntuación que, según los apartados del baremo. corresponde
a cada uno de los participantes; y '---

d) Relación de los participantes en el concurso, con expresión
de la puntuación que les corresponde por cada uno de los apartados
del baremo.

Asimismo harán' públicas las peticiones que hubiesen sido recha
Zadas.

Las Direcciones TerritoriaJes daránuri plazo de ocho dlas naturales
para reclamaciones.

Trigésima tercera.-Tenninado el citado plazo, la Direcciones TeITi
toriales expondrán en cl tablón de anuncios las rectificaciones a que
hubiere lugar. __

Contra esa exposición no cabe reclamación alguna y habrá de espe
rarsea que la Dirección General de Personal haga pública la resolución
provisional de las convocatorias y establezca el correspondiente plazo
de reclamaciones.

Las Direcciones 'Territoriales de Cultura y Educación constituirán
con las peticiones las carpetas-informe de los solicitantes. ordenadas
de la siguiente fonna:

Las de los -participantes en la convocatoria de readscripción en
el Centro. ordenadas por apartados. según la prioridad señalada en
la base n de dicha convocatoria.

Las de los que solicitan en la convocatoria de readscripción en
zona (transitoria undecima), ordenadas conforme a la base III de dicha
convocatoria. '

Las de los, participantes en la convocatoria para el ejercicio del
derecho preferente? a la localidad o zona. ordenadas por grupos. según
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la prioridad señalada en la norma primera. en concordancia con la
sexta. de la base 1 de' la convocatoria para el ejercicio del derecho
preferente.

Las de los participantes en el concurso ordenadas por alfabético
de apellidos.

Trigésima euarta.-Por cada solicitud,. Jos Directores territoriales cum~
plimentarán una carpeta-infonne. certificando la veracidad de los datos
contenidos en aquélla; del tiempo de pennanencia del solicitante en
el centro en el que se encuentra con destino defmi4Yo. expresado
en años y meses. el tiempo de servicios en el Cuerpo de Maestros,
más el que le corresponda computar por la prestación de servicios
provisionalmente en otro; o puntuitrsele los servicios por Centro de
dificil desempeña o Escuela rural.

El detalle y reSumen de la puntuación por cada concepto ~onstará

en el informe. En la parte correspondiente de la instancia 'y en la
parte inferior derecha de la portada de la misma, constará _el total
de puntuación. Se consignará igualmente en su lugar el número de
Registro Persona!.

Trigésima quinta-Las Direcciones TetTitoriales remitirán asimimo
una relación de los Maestros que. estando obligados a participar en
el concurso no lo hubieran efectuado. especificando situación. causa,
y. en su caso, puntuación que les correspondería de haber solicitado.
De estos· Profesores fonnularán un impreso de solicitud para cada
uno. en, que se consi¡narán todos los datos que se señalan para los
que han presentado solicitud sin consignar vacantes solicitadas- y sellado
por la Dirección Territorial en el lugar de la fIrma.

VIn__ Publicación de vacantes, adjudicación de destinos y toma
de posesión

Trigésima sexta-Por la Dirección General de~nal se resolverán
cuantas dudas se susciten en el cumplimiento de lo que por estas
convocatorias se dispone; se ordenará la publicación de vacantes que
corresponda según lo dispuesto en el articulo 7.° del Real Decreto
895/1989. de 14 de julio. en la nueva redacción dada al mismo-por
el Real Decreto 166411991. de 8 de noviembre; se adjudicarán pro
visionalmente los destinos:. concediéndose un plazo para reclamaciones
y desistimientos. Y', por último._ se elevarán a defmitivos los nombra·
mientas. resolviéndose aquéllos por la misma resolución. que será objeto
do: publicaci6n en el «Diario Oficial de i.... Generalidad Valenciana»
del Departamento, y por la que se entenderán notificados a todos
los efeetos los concursantes a quienes las mismas afecten.

Tri¡ésima séptíma.-Los destinos adjudicados en la resolución defi
nitiva de las convocatorias serán irremmciables.

Trigésima octava.-La toma de posesión del nuevo destino tendrá
lugar el día 1 'de septiembre de 1993. cesando en el de procedencia

. el último día de agosto.

IX. Recursos

Trigésima novena.-Contra esta Orden podrá interponerse recurso
de reposición ante esta ConsejCria de Cultura. Educación y Ciencia,
previo al contencioso-admínisttativo. de acuerdo con 'el contenido del
uUculo 126,de la Ley. ,Qe Procedimiento Administrativo., dentro del
plazo de un mes, contado a, partir del día siguiente al de la fecha
de su publicación en el «Diario Oficial de la Generalidad Valenciana».

Valencia. 1S de octubre de 1992.-EI Consejero de Cultura. Edu
cación y Ciencia. Andréu LópezBlasco.

(En suplemento aparte se publican los anexos correspondientes.)

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CANARIAS

23342 ORDEN de 1J de octubre de /992. de la Consejería de
Educación. Cultura y Depones, por la que se hacen públicas
las conyocolorlas de provisión de puestos de trabajo en
Centros públicas de Preescolar, Educación General Básica
y Educación Especial previstos en' los Reales Decretos
895/1989, de 14 dejulioy /664//991. de 8 de noviembre.

- De acuerdo con lo previsto en los Reales Decretos 895/l989. de
14 (,e jt1lio (<<Boletin Oficial del Estado» del 20). y 1664/1991, de
8 de noviembre (<<Boletín OficiBl del Estado» del 22). por los que
se regula la provisión de puestos de trabajo en Centros Públicos de
Preescolar. Educación General Básica y Educación Especial. y de con·


